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Número 2806

PRIMERA I NSTANCIA
NUMERO CINCO DE MADRID

F. DI CT O

El Sr . Juez de Primera Instancia del
Juzgado núme ro Cinco de los de Ma -
drid , en el procedimiento judicial suma-
rio del artícuio 131 de la Ley Hipoteca-
ria , seguido en este Juzgado con el nú-
mero 1 .163/86 a instancia del P rocura-
dor Sc Puig Pérez de Inest rosa, en nom-
bre y representación de Caja Postal de
Ahorros, contra Sociedad Cooperativa
Agríc o la del Mediterráneo, don Miguel
Belando Mompeán y doña Juana Andú -
jar Martínez , sob re efectividad de un
p ré s tamo hipotecario, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días , los bienes hipote-
cados que más abajo se describen, por
e l precio que para cada una de las su -
ba s tas que se anuncian, se indica a con-
iinuac i ón .

El remate tendr á lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, en los días
y forma siguientes :

En primera subasta, el día seis de ma-
yo a las diez horas, por el t i po estab l eci-
do en la escritura de hipoteca ascenden -
te a 1 .888 .000 pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran dicho t ipo .

En segunda subasta, caso de no haber
habido postores en la primera, ni haberse
pedido la adjudicación en forma por el
actor, el día seis de junio a las diez ho-
ras, por el tipo igual al 7507o de la l .a,
no admitiéndose posturas que no lo cu-
bran .

F,n tercera y ú l tima subasta, si no hu-
bo postores en la segunda ni se pidió con
arreglo a derecho la adjudicada por e l
actor, el día seis de ju lio a las d iez ho-
ras, sin su j eción a tipo .

Condi ciones :

Tercera : Los autos y la certificación
d el Registro a que se re fiere la reg la 4 . a
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría; se
entenderá que todo licitador acepta co-
mo bastan te l a titu l ación y que las c a r-
gas o gravám e nes anteriores y l os prefe-
r en tes -s i los hubiere- al cr éd ito que
rec l ama e l actor, con tinuar án sub sis te n -
tes, entend i éndose que el rematante los
acepta y queda sub rogado en l a respon -
sa b il idad de los mi s mos, s in destina r se
a su extinción el precio del remate .

Cuar ta : El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a tercero, y el precio del
mismo habrá de consignarse dentro de
los ocho día s siguientes a la notificación
de la aprobación del remate .

B ienes o b jeto de subasta :

Departamento nú mero tre i nta y oc ho .
P iso cuarto, l e t ra E, del edi fic i o en Mo-
lina de Segura, paraje Cañada de las
Eras, cal le del Tr iun fo, destino vi v ie n -
da, distribuida en varias dependencias,
teniendo acceso por la esca lera número
dos, portal número uno, a través de as-
censor , con una super ficie útil de cin-
wenta y cinco metros y trece decímetros
cuadrados, construida de sesenta y t res
metros y veinte decíme tr os c uadrados y
const ruida total de setenta y cuatro me-
tros y catorce d ecímetros c u adrados, que
linda: derecha entrando, patio de luces
número cinco ; izqu i e rda, p iso letra D ;
fondo, calle del Doctor Fléming ; y fren-
te, escalera y pasillo de distribución. Su
cuota es de ochenta y ocho centésimas
por ciento .

Y para que conste exp ido e l presen te
para s u pub l icación e n e l «Bol etín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma de Ma-
drid», «Boletín Oficia l de l a Regió n de
M urcia» y tablón de anunci os de este
Juzgado y del Decanato de esta Sede, en
Madrid a veintinueve d e febrero de m i l
novecientos ochenta y ocho .-El Juez .
El Secretario .

P rovide n cia Mag i stra do-Juez Sr . R i-
poll Olazábal . Madrid a ocho de febre-
ro de m i l novecientos oche n ta y ocho .

Dada cu e nta , los ante riores escr itos y
exhorto, a sus autos .

Como se pide por la actora Banco Hi-
potecario de España, S .A ., requiérase al
deudor don Antonio Nicolás Orenes :
a) Para que en el plazo de dos días sa-
tisfaga al Banco Hipotecario de Espa ña,
S .A ., su débito de 534.173 pesetas por
cada uno de los semestres vencidos a par-
tir de 31 de marzo de 1985, este inclusi-
ve, más los intereses de demora, gastos
y costas oc as ionados, bajo apercibimien-
to de que, de no hacerlo, se p rocederá
a la venta en pública subasta de la finca
hipotecada y a la rescisión del préstamo .

b) Para que dentro de seis días pre-
sente en la Secretaría los títulos de p ro -
piedad de la finca, bajo apercibimiento
de que de no hacerlo, se emplearán los
apremios o se expedirán a su costa los
testimonios o certificaciones que sean
procedentes . Y para ello, publíquense
edictos en el «Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia» y tablón de anuncios de
este Juzgado, librando para aquél el co-
rrespondiente exhorto .

Lo provee y fi rma S.S .', de que doy
fe .

La finca h ipotecada es la sigu ien te :

Finca en Murcia, partido de Nonduer-
mas, p iso segundo, le tr a E , según e l pro-
yecto, e 1, según la cédula en la carrete-
ra de Alcantari lla y calle sin número .
Núme ro di ec iocho . In sc rita en el Regi s-
tro de la Propiedad número seis de Mur-
cia al lib ro 75, d e la secc ión 1 0 , folio 41 ,
f inca núme ro 6 . 185 .

Dado en Madrid a ocho de febrero de
mil novecientos ochenta y ocho.-E1
Mag istrado Juez .-El Sec retari o.

Número 2853

Primera: Para tomar parte en la su-
basta, deberán los l icitadores co nsignar
previamen te en la Secretaría del Juzga-
do el 501Io del ti po establecido en cada
caso .

Segunda : Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán hacer-
se por escrito posturas en pliego cerra-
do, depositando, para ello en la mesa del
Juzgado, j unto a aqué l , el importe de l a
consignación correspondiente en cada
caso .
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PRIMERA INSTANC I A
NUMERO VEINTIUNO DE MADRID

E DI CT O

Cédula de requerimien[ o

En autos de secuestro tramitados en
este Juzgado entre l as partes que se i n -
dican, bajo el número 58 d e 1987, se h a
dictado resolución de l tenor siguien te :

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURC I A

E DI C T O

En virtud de lo acordado en el p roce -
so de divorcio núme ro 524/88, seguido
en este Juzgado de Primera Instancia nú -
mero Tres de Murcia, a instancia de don
Carlos Antonio Torregrosa Ortuño, re-
presentado por el P rocurador Sr . Pérez
Juguera, contra doña Bárbara-Jeane tte
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Munro Di g g le, por medio de l p resente
se emplaza a la demandada doña Bár-
ba r a Jeanette Munro Diggle , mayor de
edad , en ignorado paradero, para que en
el término de ve inte días comparezca y
conteste a referida demanda, por medio
de Abogado y Procurado r, bajo aperc i -
bimienro que de no verificarlo será de-
c larada en rebeldía , y hac iéndole saber
que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su di spos i c ión en
la secretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia a diecisiete de marzo
de mil novecientos ochenta y ocho.-El
Sec retario .-V . ° B. ° , el Magistrado

Juez .

3 . Un torno, tipo revolver, ma rca Su -

bal , de 0,75 metros con motor eléctrico

acoplado. Valorado en 120 . 000 pese ta s .

4 . Una máquina de taladrar marca
Mugui, de 0,40 0 con caja de cambio
en el cabezal y el motor eléc tr ico con el
cabezal . Valorada en 140 .000 pesetas .

La valoración total asciende a la can-
tidad de quinientas nove nta mil pesetas
(590 .000) .

Dado en Murcia a ocho de marzo de
mil novecientos ochenta y ocho . -El Se-
cretario .

tes, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad de las
mismas .

4 . ' La segunda subasta se celebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin suje -
ción a tipo alguno .

5 . a Desde el anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta pública podrán hacer-
se posturas en pliego cerrado, depositan-
do en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .
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NUMERO DOS DE LORCA

PRIMERA INSTANC I A

NUME RO DOS DE MURCIA

ED I CT O

El Mag i strado Juez de Pri mera In stan -

cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día cinco de julio

de 1988 a las once horas, se celebrará se-
gunda subasta pública en la Sala de
Audiencia, de este Juzgado por e175 por

1 00 del precio de tasación, de los bienes
que luego se mencionan, acordada en los
autos número 1 .077 del 1983, instados

por el Procurador Sr . Serrano Guarinos

en representación de «L. Zarala, S .A .»,
contra Jerosa, S .A ., domiciliada en
Murcia, carretera de Churra, Km. 2 .

Las condic iones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L . E .C . y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taria de este Juzgado, subrogándose és-
tos en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta fuese declarada desierta, se se-
ñala la tercera subasta sin sujeción a ti-
po, el día ocho de septiembre de 1988 a
las once horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 . Un t o rno , marca Lac fe r, de me tro
y medio de largo, universa l , con motor
eléctrico a coplado . Valorado en 300 . 000

peseta s .

2 . Un cepillo, para planificar, marca
Safia, con motor . Valorado en 30 .000
pesetas .

EDI C T O

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Juez del

Juzgado de Primera Instancia núme -
ro Dos de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en es t e J uzgado se

s igu en autos de jui cio ejecutivo con e l
número 16/84 a instancia del Proc u ra-
dor don Carlos Pinil l a Sánchez-Manza-
nera, en nombre de don Gi nés Hue rt as
Cervantes, S .A ., vecino de Cartagena y

con domic ilio en calle Carmen, n .° 50,

contra don Manuel Vera Cast illo, veci-
no de Agu ilas, y con domic ili o en Oné-
simo Redondo, 54, en reclamación de la
suma de 1 .804 .006 pesetas y en los mis-
mos se ha acordado sacar a pública su-
bas t a po r térm ino de ve in te d ías, l os bie-
nes que más ad el an te se ind ic an .

La primera subasta tend rá lugar en la
Sal a Aud ienci a de est e J uzgado el pró-
ximo día dieciséis de mayo del año en
curso y hora de las 11,30 de su mañana ;

para la segunda subasta se señala el día
d ieci séis de junio y hora de las 11 ,30 de
su manana ; para la tercera subasta se se-
ña la el d ía quin ce d e ju lio y hora de las

I 1,30 de su mañana, bajo las siguientes
cond ici ones :

1 ." Para tomar pa rt e en l as subastas,
deb er án los licitadores consign ar en la
mesa del Juzgado el veinte por ciento de
s u valo raci ón , s i n cuyo requisito no se-
rán admitidos .

2.' No se admiti rán postu r as que no
cubran las dos ter ceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un ter -
ce r o .

3 .a Que las ca rgas ant e r iores o prefe-
rentes, si las hub iere, qu edarán s ubsis t en-

Los bien es que se subasta n
son los siguientes :

Pega s o mode lo 2 . 1 8 1 /60, matrícula
MU-3362-N . Valorado en un mi llón se i s-
cientas mil pesetas .

Volvo modelo R1 2 , matrícula
MU-7780 -K , valo r ado en tresci en tas mil
pesetas .

Dado en Lorca a diez de marzo de mil
novecientos ochenta y ocho .-Antonio
Ferrer Gutiér rez .-El Secretario .
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DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURC I A

Don José Abenza Lcrma, S e cretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murc ia .

Doy fe : Que en expedi e nte 2 .694/87,
se ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispo siti va y e n cabezamiento di-

ce lo sigu iente : Providen cia Magi s trado
Juez Ilmo. Sr. Giménez Llamas . En
Mu rc ia a q uin ce d e marzo d e mil nove-
ci entos ochenta y ocho . Vi sto contenido

de di l igencias, se seña la para la celebra-
ción del correspondiente juicio de fa ltas,
el d ía 17 de mayo y noras de las 10,00 ,
pa ra c uyo día y hora s e rán convocados
la S r a . Fiscal de Dis t rito y las par tes, en -
tregándose la opor t una cédula de cita-
ción al Agente Judicial de este Juzgado,
para la citación en concepto de denun-
ciante y denunciado .

Y para que sirv a de cita c ión a juicio

a Amando Rodrígue z Morales, que se

encuentra en ignorado paradero, expido
e l presente en Murcia a quince de mar-
zo de mil novecientos ochenta y ocho .
El Secretario , José Abenza Lerma .
V .° B .°, el Juez de Di s t r ito Cuat r o .


